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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 26 de enero de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente 
proceso ordinario No. 110013105015202100200-00, informando que la parte 

demandada E.T.B, allegó incidente de nulidad y contestación a la demanda, 
igualmente la demandada allegó renuncia al poder y nuevo poder. Sírvase 

proveer. 
 
La secretaria, 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone, reconocer 

personería al doctor GUILLERMO ARTURO MUÑOZ LASSO, identificado con 
C.C. No. 1.085.300.876 y T.P. No. 263.633 del C. S de la J. como apoderado de 
la demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P 

de conformidad con el poder obrante en el expediente digital. 

 
ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el doctor GUILLERMO ARTURO 
MUÑOZ LASSO, identificado con C.C. No. 1.085.300.876 y T.P. No. 263.633 del 

C. S de la J. al poder conferido por la parte demandada, por reunir los requisitos 
consagrados en el artículo 76 del C.G.P. 

 
Reconózcase personería a la doctora MILENA PATRICIA MONACRIS, identificada 
con C.C. No. 1.047.396.402 y T.P. No. 206.906 del C. S de la J. como apoderada 

de la demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 
E.S.P de conformidad con el poder obrante en el expediente digital. 

 
Ahora del incidente de nulidad presentado por el apoderado de la demandada 
EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P, visible en los 

archivos 39 y 40 del expediente digital, CÓRRASE TRASLADO a la parte actora 
por el término de tres (03) días, conforme a lo dispuesto en el artículo 129 del 

C.G.P. 
 
Para todos los efectos las partes encontraran el link del expediente digital a 

continuación: 
 

11001310501520210020000 (D 26 ENERO 22) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato15_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkfiOwEgA0pBjxDpWX35kE0BOqJvIZoY0Fga9ykwNVqyTw?e=dHqOKQ
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NRS 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 01 ABRIL DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 014 

 
 

__________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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